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Remitente

LA BODEGA DE LOS PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S

Nro Identificación

Tipo persona

Jurídica

Celular

Telefono

Correo electrónico

lbproysum@gmail.com
Ciudad

Bogotá D.C. - Bogotá D.C

Dirección de respuesta

Firmante

PEDRO ANTONIO TORRES MUSUSÚ

Tramite
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TIPO DOCUMENTAL

DETALLE CORRESPONDENCIA

COPIA

ANEXOS

Tipo documental

Asunto

SOLICITUD DE RESTABLECIMIENTO DE TÉRMINOS PARA RESPONDER CUESTIONARIOS Y OPONERSE A LA SOLICIT
UD DEL PETICIONARIO – EXPEDIENTE D-215-73-142

Nro radicación de origen

Fecha del documento

2025-12-02

Nro radicación de referencia

Nro Folios

1

Nro anexos

3

Descripción de anexos

Nro guía

Courrier

Dependencia
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Correo electrónico

De: lbproy sum (lbproysum@gmail.com)

Para: info; Diana Marcela Pinzon Sierra; Carlos Andres Camacho Nieto (info@mincit.gov.co)

Fecha: 02 de diciembre de 2025 2:57:35 p. m.

Asunto: Solicitudes de restablecimiento y prórroga del término

Señores
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MinCIT
Ciudad

Respetados Señores

En atención a la comunicación emitida por esa entidad, me permito presentar formalmente la solicitud de
restablecimiento de términos y la solicitud de prórroga del término correspondiente, de acuerdo con las
razones y soportes incluidos en los documentos adjuntos.

Quedamos atentos

Cordialmente,

Pedro Antonio Torres Mususú
Representante Legal 

 

Anexos: Solicitud de restablecimiento publico.pdf;solicitud de prórroga publico.pdf;CERTIFICADO DE EXISTENCIA
Y REPRESENTACION 27-10-2025.pdf;
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: LA BODEGA DE LOS PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S.
Nit: 830100556 3
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01171580 
Fecha de matrícula:   5 de abril de 2002
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 13 98 21 Oficina 101 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 lbproysum@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               6016120941 
Teléfono comercial 2:               6016121162 
Teléfono comercial 3:               3102553468 


Dirección para notificación judicial:   Carrera 13 98 21 Oficina 101
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     lbproysum@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6016120941 
Teléfono para notificación 2:           6016121162 
Teléfono para notificación 3:           3102553468 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Por  Documento  Privado del 11 de marzo de 2002 de Notaría 1, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 5 de abril de 2002, con el No. 00821259
del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza Comercial
denominada   LA   BODEGA   DE  LOS  PRODUCTOS  Y  SUMINISTROS  EMPRESA
UNIPERSONAL.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  08 de Empresario, del 23 de enero de 2015, inscrito el
29  de enero de 2015 bajo el número 01906676 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia se transformó de Empresa Unipersonal a Sociedad por
Acciones  Simplificada bajo el nombre de: LA BODEGA DE LOS PRODUCTOS Y
SUMINISTROS S.A.S.




Por  Acta  No.  08  del 23 de enero de 2015 de Empresario, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de enero de 2015, con el No. 01906676
del  Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de LA
BODEGA  DE LOS PRODUCTOS Y SUMINISTROS EMPRESA UNIPERSONAL a LA BODEGA
DE LOS PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  realización  de  todas y cada una de las operaciones y actos que a
continuación  se  indican: A. La producción, importación, exportación,
distribución,  comercialización  de  toda  clase de bienes en general,
manufacturados  o  no.  B.  La  prestación  de  servicios  técnicos  y
profesionales  de  asesoría y consultoría en todo lo que se refiere al
comercio  exterior,  por  lo  tanto, podrá desarrollar las actividades
propias   del  comercio  exterior  relacionadas  con  la  importación,
exportación  y  tránsito  de  toda  clase de bienes y/o mercancías. C.
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Tomar  representaciones  de  firmas  nacionales  o  extranjeras  o ser
representante  de  las mismas. En desarrollo de su objeto social podrá
adquirir,  enajenar,  gravar, mejorar, administrar, y disponer de toda
clase   de   bienes  muebles  o  inmuebles,  abrir,  comprar,  vender,
arrendar,   licitar   y  en  general,  realizar  todos  los  actos  de
administración  y disposición de establecimientos mercantiles que sean
necesarios   para  la  ejecución  de  su  objeto;  dar  y  recibir  de
cualesquiera  personas  dinero en mutuo con interés o sin el; adquirir
y  enajenar  bonos,  cédulas  y  demás  títulos  valores  de contenido
crediticio,    negociarlos    endosarlos,    tenerlos,   descargarlos,
protestarlos  y  en  general, celebrar el contrato comercial de cambio
en  todas sus formas; suscribir acciones o hacer aportes al capital de
otra   u   otras  sociedades,  que  desarrollen  actividades  iguales,
similares  o  complementarias de las suyas; comprar, vender, importar,
exportar,  y  distribuir  productos  nacionales  y extranjeros; servir
como  intermediario  en  toda clase de negocios, bien sea como agente,
comisionista,  o  en  cualquier  otra forma o modalidad mercantil y en
general,  realizar  todo  acto o contrato civil o mercantil, que fuere
necesario  para  la correcta ejecución del objeto social principal que
la  sociedad  propone.  D.  La sociedad igualmente en desarrollo de su
objeto  social  podrá  adquirir,  constituir  o  enajenar,  importar o
exportar   bienes   muebles   o   inmuebles,   gravarlos  con  prendas
hipotecarias  según sea el caso, girar, aceptar, descontar protestar y
en  general negociar toda clase de efectos de comercio, tomar y dar en
arrendamiento  bienes  muebles  o  inmuebles y arrendar o enajenar sus
propios  bienes  cuando por razón de la necesidad o conveniencia fuere
aconsejable  hacerlo.  E.  Adquirir  por  compra  o arrendamiento toda
clase  de  maquinaria,  equipos,  herramientas,  enseres,  implementos
inmuebles   necesarios  a  las  actividades  propias  de  la  empresa,
contratar  personal  necesario para la representación de los servicios
del  objeto  principal de la sociedad, celebrar con personas naturales
o   jurídicas   los   contratos   de  la  prestación  de  servicios  y
mantenimientos  con  el  propósito  de  ejecutar  los  fines sociales,
intervenir  como  socia  o  accionista en compañías con similar objeto
principal  que tiendan a facilitar o complementen la empresa social F.
Solicitar,  registrar,  explotar  marcas, diseños y nombres de marcas,
patentes  registradas,  propias  y  ajenas, en desarrollo de su objeto
social,  igualmente  podrá  celebrar  o ejecutar todos los actos y los
contratos  que  sean  necesarios  o  útiles para el logro de los fines
sociales  G. La sociedad no podrá constituirse garante de obligaciones
ajenas,  ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas a
las  suyas  propias,  salvo que ellos reporte algún beneficio, lo cual
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corresponde decirlo a la Asamblea de Accionistas.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 10,00
Valor nominal      : $10.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 10,00
Valor nominal      : $10.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $100.000.000,00
No. de acciones    : 10,00
Valor nominal      : $10.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal de la sociedad y la administración inmediata
de  sus  bienes  y  negocios  se delegan en un representante legal, el
representante  legal  principal,  será elegido por la Asamblea General
de  Accionistas  para  períodos  de  un  (1) año y podrá ser reelegido
sucesivamente,  sin  perjuicio de ser removido en cualquier tiempo. Si
no  se  hace  la elección de éste cargo continuará en sus cargo aunque
el período esté vencido.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  representante  legal tiene facultades para ejecutar con sujeción a
los  presentes  estatutos,  todos los actos y contratos acordes con la
naturaleza  de  su  cargo y que se relacionen directamente con el giro
ordinario  de  los  negocios sociales. El representante legal suplente
asumirá  la  representación de la sociedad en el giro ordinario de los
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negocios  de  la  misma en ausencia temporal, parcial o definitiva del
representante  legal.  En  uno  u otro caso los representantes legales
podrán  en  ejercicio de dichas facultades obligar a la sociedad hasta
por  mil  (1.000)  salarios  mínimos  mensuales vigentes, contratos de
sumas  superiores serán firmados con el permiso de la Asamblea General
de  Accionistas. Sin perjuicio del artículo anterior, el representante
legal  ejercerá  en  especial las siguientes funciones: A) Representar
ante  la  sociedad y los asociados, ante terceros y ante toda clase de
autoridades  del  orden  administrativo  o jurisdiccional. B) Ejecutar
todos  los actos u operaciones comprendidos dentro del objeto social o
que  se  relacionen  con  la  existencia  y  el  funcionamiento  de la
sociedad.  C)  Autorizar con su firma todos los documentos, públicos o
privados,  que  deben  otorgarse  en  desarrollo  de  las  actividades
sociales  o  en  interés  de  la  compañía. D) Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas,  en su primera reunión ordinaria del año, un
balance  general  de  fin  de ejercicio, con un inventario general, un
informe  escrito  sobre  la  situación  de  la  sociedad,  un  detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades.  E)  Presentar  a la Asamblea General de
Accionistas,  cada  dos  mes,  el  balance  de  prueba  de  los  meses
anteriores  y  suministrarle  los  informes  que  esta  le solicite en
relación  con  la  compañía  y  las actividades sociales. F) Nombrar y
remover  los  empleados de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no
correspondan  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas.  G) Todos los
empleados  de  la  compañía,  con  excepción  de los designados por la
Asamblea  General  de  Accionistas, estarán sometidos al representante
legal  en el desempeño de sus cargos. H) Tomar las medidas que reclame
la  conservación  de  los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados  de  la  sociedad e impartir las órdenes e instrucciones que
exija  la buena marcha de la compañía. I) Convocar la Asamblea General
de  Accionistas a sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando lo
juzgue  necesario o cuando se lo solicite un número de accionistas que
represente   no   menos   del  20%  del  capital  social.  J)  Cumplir
oportunamente  los  requisitos  y exigencias legales que se relacionen
con  el  funcionamiento  y  las actividades de la sociedad. K) Manejar
los   fondos   sociales,  girar,  cancelar,  recibir,  firmar  letras,
pagarés,  cheques,  giros,  libranzas  y  cualesquiera  otros  títulos
valores,  así  como negociarlos, tomarlos, pagarlos, descontarlos etc.
L)  El  representante  legal  en  ejercicio  de  sus  funciones  podrá
celebrar  todos  los actos y contratos para el normal desarrollo de la
sociedad,  de  acuerdo a las limitaciones en la cuantía que le imponen
éstos  estatutos.  M)  Cumplir  las  demás funciones que le señalen la
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Asamblea  General  de  Accionistas  y  aquellas que le sean propias de
acuerdo  con  la  ley  y  los estatutos, como órganos ejecutivos de la
sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta No. 13 del 31 de agosto de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de noviembre de 2020 con el
No. 02632189 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Pedro   Antonio  Torres   C.C. No. 79247788         
Legal             Mususu                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 21 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2023 con el No.
02951543 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Olga Lucia Baron Lopez    C.C.   No.  52077089  T.P.
                                            No. 304370-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del 31 de diciembre de    00870824  del  14  de  marzo de
2002 de la $dato.var_origen_doc        2003 del Libro IX              
Acta  No.  06  del  2  de agosto de    01403921  del  5  de  agosto de
2010 de la Empresario                  2010 del Libro IX              
Acta  No.  5 del 9 de marzo de 2012    01616608  del  15  de  marzo de
de la Empresario                       2012 del Libro IX              
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Acta  No. 07 del 9 de enero de 2015    01903633  del  19  de  enero de
de la Empresario                       2015 del Libro IX              
Acta  No.  08  del  23  de enero de    01906676  del  29  de  enero de
2015 de la Empresario                  2015 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4530
Actividad secundaria Código CIIU:    4690





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 5.782.504.536
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 4530





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  mayo  de  2025.  \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 27 de octubre de 2025 Hora: 08:45:34
Recibo No. AB25631149

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25631149729F0



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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________________________________________________________________________________ 
Carrera 13 # 98 – 21   Oficina 101  Tels.: 6121162 - 6120941 

Cel.: 3102553468  Bogota D.C. 
E-mail: lbproysum@gmail.com 

 

Doctora,  
DIANA PINZÓN 
Directora de Comercio Exterior (e) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 

Referencia: Solicitud de prórroga de entrega de los cuestionarios – 
Investigación de un supuesto dumping en las importaciones de neumáticos 
nuevos de caucho de los tipos utilizados en autobuses o camiones, 
clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00  originarias de la 
República Popular China (China). 

PEDRO ANTONIO TORRES MUSUSU, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.247.788, obrando en mi calidad de representante 
legal de LA BODEGA DE LOS PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S. , me permito solicitar muy 
comedidamente a su Despacho se conceda una prórroga de cinco (5) días hábiles adicionales al 
término solicitado mediante la petición de restablecimiento de términos que radiqué el 24 de 
noviembre de 2025. 

1. El artículo 2.2.3.7.6.7.del Decreto 1794 de 2020 establece que los cuestionarios deben estar 
“acompañados de los documentos y pruebas soporte, así como una relación de las pruebas que 
pretendan que se practiquen en el curso de la investigación”. 
 

2. En el presente caso y de conformidad con lo dispuesto en el artículo señalado, el término 
para presentar los cuestionarios y aportar las pruebas vence el próximo 4 de diciembre de 
este año.  
 

3. Toda vez que el volumen de información y la documentación que se debe obtener para 
responder al formulario remitido por este despacho es bastante considerable y que su 
diligenciamiento es dispendioso, el término inicialmente dispuesto resulta estrecho y, con 
el ánimo de dar una respuesta lo más rigurosa posible, requerimos que se conceda la 
prórroga que se indica en la norma citada.  

NOTIFICACIONES 

El suscrito y mi poderdante recibiremos comunicaciones y notificaciones en la carrera 13 # 
98-21 of 101 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos lbproysum@gmail.com.  
Respetuosamente, 
 
 
PEDRO ANTONIO TORRES MUSUSU 
C.C. 79.247.788 de Bogotá 
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Doctora,  
DIANA PINZÓN 
Directora de Comercio Exterior (e) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 
 

Referencia: Solicitud de restablecimiento de términos para 
responder cuestionarios y oponerse a la solicitud del 
peticionario – Expediente D-215-73-142 
 

PEDRO ANTONIO TORRES MUSUSU, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.247.788 de Bogotá, obrando en mi calidad de representante legal de la 
LA BODEGA  DE LOS PRODUCTOS Y SUMINISTROS S.A.S., tal y como consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, comparezco ante el Despacho a su digno 
cargo, con el fin de solicitar comedidamente que se restablezca el término que el inciso 2 
del artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 1794 de 2020 confiere a los importadores, y a los demás 
interesados, para dar respuesta a los cuestionarios de la investigación así como para 
oponerse a las pretensiones del solicitante. La petición anterior se fundamenta en los 
siguientes  
 

SUPUESTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  
 

1. Mediante la Resolución 287 del 21 de octubre de 2025 la Dirección de Comercio Exterior 
ordenó la apertura de una investigación por un supuesto dumping en las importaciones de 
neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en autobuses o camiones originarias 
de la República Popular China (China). 

 
2. No obstante, desde la publicación de la apertura de la investigación, el 21 de octubre de 

2025, y hasta la fecha (24 de noviembre del mismo año), no he logrado acceder al Tomo 1 
del expediente correspondiente, que contiene la solicitud de imposición de la medida 
antidumping, debido a que el acceso se encuentra caído. A continuación, un pantallazo de 
la respuesta del servidor al intentar acceder al Tomo 1:  
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3. Así entonces, no he tenido acceso permanente y continuo al expediente durante 34 días, 
dado que la página se encuentra caída. Por esta razón,  el periodo restante para dar 
respuesta a los cuestionarios y oponerse a la solicitud presentada por La Asociación 
Nacional De Empresarios De Colombia (“Andi”), en nombre de la rama de producción 
nacional, me resulta insuficiente para analizar y aportar pruebas y argumentos que 
corresponden en esta instancia administrativa.  

 
4. Es por esto que se considera necesario que el despacho restablezca el término para dar 

respuesta a cuestionarios en los días en que no fue posible acceder al expediente público.  
 

5. Sobre el particular, es necesario recordar que la Corte Constitucional1 ha señalado que: 
 

(…) es apenas natural que para ejercer plenamente sus derechos el implicado debe 
conocer las razones por las cuales es llamado a un proceso y las diligencias que dentro del 
mismo se han adelantado. Y para ello, la forma usual de conocer las diligencias es 
teniendo acceso al expediente, donde están signadas las razones por las cuales 
alguien considera que tiene derecho a algo y activa el aparato judicial del Estado.  
 
El acceso al expediente no es un derecho restringido a los trámites de carácter penal, sino 
que por hacer parte del debido proceso comprende cualquier tipo de actuación, sea esta 
judicial o administrativa, como lo prevé el artículo 29 de la Superior.  
 
La Corte también ha explicado que una vez se configura el derecho de acceder al 
expediente el conocimiento del mismo debe ser integral, porque de lo contrario no 
podría ejercerse en toda su dimensión el derecho de defensa del implicado, ni el 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-640 de 2003, M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  
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derecho al trabajo de quien lo representa, y por el contrario sería altamente nocivo no sólo 
para sus intereses, sino también para los de la administración de justicia en su tarea por 
alcanzar la verdad y hacer prevalecer el derecho sustancial. (Negrilla y subraya fuera de 
texto original).  
 

6. En sentido similar el artículo 3 (numerales 1 y 11) de la Ley 1437 de 2011 o Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala que:  
 

En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán 
de conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y 
contradicción (Negrilla fuera de texto original).  

 
7.  Del mismo modo, el artículo 2.2.3.7.13.9 Decreto 1794 de 2020 señala que   

 
Para los efectos señalados en el presente decreto, el Comité de Prácticas 
Comerciales, la Dirección de Comercio Exterior y Subdirección de Prácticas 
Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tendrán las siguientes 
funciones: 
(…) 
Dirección de Comercio Exterior: Emitir mediante resolución motivada el 
resultado de la apertura o del inicio de los procedimientos antes descritos, de la 
evaluación preliminar y final, imponer los derechos provisionales y definitivos a 
que haya lugar, conceder o adoptar las prórrogas contempladas en el curso de la 
investigación o extender los plazos necesarios para que el procedimiento logre 
su finalidad en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa, así como resolver acerca de los compromisos de 
precios que se le presenten. Los derechos definitivos se impondrán por la Dirección 
de Comercio Exterior de conformidad con la recomendación del Comité de 
Prácticas Comerciales. (Negrilla fuera de texto original).  

 
8. Dado que nuestro ánimo no es otro que colaborar con la investigación aportando la 

información de manera completa y rigurosa, le solicita comedidamente a este despacho 
restablecer el término correspondiente para todas las partes interesadas.  

 
Cordialmente,  
 
 
Pedro Antonio Torres Mususú 
C.C. 79.247.788 de Bogotá 
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De: Nubia Lopez Morales <nlopezm@mincit.gov.co> 

Enviado: miércoles, 3 de diciembre de 2025 09:31 

Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co> 

Asunto: Rv: Solicitud de restablecimiento de términos para responder cuestionarios y oponerse a la solicitud del 

 

De: Stephany Jaimes <prensa@fedetranscarga.org> 

Enviado: miércoles, 3 de diciembre de 2025 9:25 

Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co>; Nubia Lopez Morales <nlopezm@mincit.gov.co> 

Cc: Nidia Buitrago <direjecutiva@fedetranscarga.org> 

Asunto: RE: Solicitud de restablecimiento de términos para responder cuestionarios y oponerse a la solicitud del 

peticionario – Expediente D-215-73-142 

Buenos días, 

 
Dando alcance al correo anterior, me permito adjuntar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de Fedetranscarga (Cámara y Comercio). 

Por otra parte, agradecemos nos sea concedida una reunión presencial en su 
despacho, de carácter prioritario y urgente, para poder exponer nuestra solicitud, 
toda vez que este tema es de vital importancia para la operación y los costos del 
sector transporte de carga a nivel nacional, la cual estaría liderada por nuestro 
presidente Arnulfo Cuervo Aguilera. Proponemos lunes, martes o viernes de la 
próxima semana, sin embargo, nos ponemos a disposición de su agenda. 

 

 
Cordialmente, 

 

 

mailto:nlopezm@mincit.gov.co
mailto:ccamacho@mincit.gov.co
mailto:prensa@fedetranscarga.org
mailto:dpinzons@mincit.gov.co
mailto:nlopezm@mincit.gov.co
mailto:direjecutiva@fedetranscarga.org
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De: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 

Enviado: miércoles, 3 de diciembre de 2025 8:06 

Para: Nubia Lopez Morales <nlopezm@mincit.gov.co> 

Cc: Nidia Buitrago <direjecutiva@fedetranscarga.org>; Stephany Jaimes <prensa@fedetranscarga.org> 

Asunto: RV: Solicitud de restablecimiento de términos para responder cuestionarios y oponerse a la solicitud del 
Buenos Días Nubia: De manera atenta doy traslado de esta solicitud, atendiendo razones de competencia. Gracias. 

 
 

 

 

 
Asesor 

Diana Marcela Pinzón Sierra 

dpinzons@mincit.gov.co 

Dirección de Comercio Exterior 

Calle 28 No. 13ª-15, Bogotá D.C. www.mincit.gov.co 

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. 

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. 

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. 

 

De: Stephany Jaimes [mailto:prensa@fedetranscarga.org] 
Enviado el: martes, 2 de diciembre de 2025 5:01 p. m. 
Para: Diana Marcela Pinzon Sierra <dpinzons@mincit.gov.co> 
CC: Nidia Buitrago <direjecutiva@fedetranscarga.org> 
Asunto: Solicitud de restablecimiento de términos para responder cuestionarios y oponerse a la solicitud del 
peticionario – Expediente D-215-73-142 

 

Respetada Doctora Diana Pinzón, 

 

Reciba un cordial saludo en nombre de Fedetranscarga; por medio del presente 

correo y sus anexos, radicamos formalmente ante su Despacho las siguientes 

solicitudes, relacionadas con la Investigación de un supuesto dumping en las 

importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en 

autobuses o camiones (Expediente D-215-73-142): 

1. Solicitud de Restablecimiento de Términos para responder los 

cuestionarios y ejercer el derecho de contradicción. Esta solicitud se fundamenta en 

la imposibilidad de acceder al Tomo 1 del expediente debido a una alerta de 

seguridad ("High Security Alert"). 

2. Solicitud de Prórroga de cinco (5) días hábiles adicionales para la 

entrega de los cuestionarios, debido al considerable volumen de información 

requerida, con el fin de garantizar una respuesta lo más rigurosa posible. 

mailto:dpinzons@mincit.gov.co
mailto:nlopezm@mincit.gov.co
mailto:direjecutiva@fedetranscarga.org
mailto:prensa@fedetranscarga.org
mailto:dpinzons@mincit.gov.co
http://www.mincit.gov.co/
mailto:prensa@fedetranscarga.org
mailto:dpinzons@mincit.gov.co
mailto:direjecutiva@fedetranscarga.org
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Agradecemos su atención y la pronta gestión de estas solicitudes cruciales para el 

debido proceso. 

 

Cordialmente, 

 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. diciembre 2 de 2025 
 

Doctora,  
DIANA PINZÓN 
Directora de Comercio Exterior (e) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 
 

Referencia: Solicitud de prórroga de entrega de los 

cuestionarios – Investigación de un supuesto 

dumping en las importaciones de neumáticos 

nuevos de caucho de los tipos utilizados en 

autobuses o camiones, clasificadas por la 

subpartida arancelaria 4011.20.10.00 originarias de 

la República Popular China (China). 

ARNULFO CUERVO AGUILERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.2339.840, obrando en 

mi calidad de representante legal de LA FEDERACION DXE EMPRESARIOS DEL 

TRANSPORTE DE CARGA – FEDETRANSCARGA, me permito solicitar muy 

comedidamente a su Despacho se conceda una prórroga de cinco (5) días hábiles 

adicionales al término solicitado mediante la petición de restablecimiento de 

términos por nosotros radicada junto con esta misiva. Los fundamentos legales de 

la presente solicitud son: 

1. El artículo 2.2.3.7.6.7.del Decreto 1794 de 2020 establece que los 

cuestionarios deben estar “acompañados de los documentos y pruebas 

soporte, así como una relación de las pruebas que pretendan que se 

practiquen en el curso de la investigación”. 

 

2. En el presente caso y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

señalado, el término para presentar los cuestionarios y aportar las pruebas 

vence el próximo 4 de diciembre de este año.  

 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

3. Toda vez que el volumen de información y la documentación que se debe 

obtener para responder al formulario remitido por este despacho es bastante 

considerable y que su diligenciamiento es dispendioso, el término 

inicialmente dispuesto resulta estrecho y, con el ánimo de dar una respuesta 

lo más rigurosa posible, requerimos que se conceda la prórroga que se indica 

en la norma citada.  

 

NOTIFICACIONES 

Recibiremos comunicaciones y notificaciones en la carrera Avenida calle 26 número 

68C-61, oficina 530 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

presidencia@fedetranscarga.org. 

 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
 
 
ARNULFO CUERVO AGUILERA 
Presidente FEDETRANSCARGA 
 

mailto:presidencia@fedetranscarga.org


 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. diciembre 2 de 2025 
 
Doctora,    
DIANA PINZÓN 
Directora de Comercio Exterior (e) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 
 
 
 

Referencia: Solicitud de restablecimiento de términos 
para responder cuestionarios y oponerse a la solicitud del 
peticionario – Expediente D-215-73-142 
 
 
 

ARNULFO CUERVO AGUILERA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79’339.840 de Bogotá, obrando en mi calidad de representante legal 
de LA FEDERACION DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE DE CARGA - 
FEDETRANSCARGA, tal y como consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal que anexo con este documento, comparezco ante el 
Despacho a su digno cargo, con el fin de solicitar comedidamente que se 
restablezca el término que el inciso 2 del artículo 2.2.3.7.6.7. del Decreto 1794 de 
2020 confiere a los importadores, y a los demás interesados, para dar respuesta a 
los cuestionarios de la investigación, así como para oponerse a las pretensiones del 
solicitante. La petición anterior se fundamenta en los siguientes: 
 
 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  
 
 
 

PRIMERO: Por Resolución 287 del 21 de octubre de 2025 la Dirección de Comercio 
Exterior ordenó la apertura de una investigación por un supuesto dumping en las 
importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en autobuses 
y camiones originarias de la República Popular China (China). 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO: Nos asiste interés como gremio que agrupa un número significativo de 
empresas de transporte con operación a nivel nacional, que representan alrededor 
de una flota de 30.000 tractomulas y siendo para su operación uno de los insumos 
principales y de mayores costos operativos las llantas, a más de la relevancia que 
representa el sector, toda vez que el 96.9% de la carga que moviliza el país se hace 
a través de la red vial nacional, por supuesto en camiones.  
 
TERCERO: Sin embargo, desde la publicación de la apertura de la investigación de 
fecha 21 de octubre de 2025, y hasta la presentación de este escrito, no hemos 
tenido acceso al Tomo 1 del expediente correspondiente, que contiene la solicitud 
de imposición de la medida antidumping, debido a que el acceso se encuentra 
inhabilitado como consta en la imagen de la pantalla anexa:  

 

 
 

CUARTO: En razón de lo anterior el periodo restante para dar respuesta a los 
cuestionarios y oponerse a la solicitud presentada por La Asociación Nacional De 
Empresarios De Colombia (“Andi”), en nombre de la rama de producción nacional, 
resulta insuficiente para analizar y aportar pruebas y argumentos que corresponden 
en esta instancia administrativa.  
 
QUINTO: Lo antes manifestado es razón suficiente y necesaria para que proceda el 
despacho a restablecer el término para dar respuesta a cuestionarios. 
 
 



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

SEXTO: Respalda nuestra solicitud sentencia de la Corte Constitucional1 que ha 
preceptuado:  

 

(…) es apenas natural que para ejercer plenamente sus derechos el implicado debe 
conocer las razones por las cuales es llamado a un proceso y las diligencias que 
dentro del mismo se han adelantado. Y para ello, la forma usual de conocer las 
diligencias es teniendo acceso al expediente, donde están signadas las 
razones por las cuales alguien considera que tiene derecho a algo y activa el 
aparato judicial del Estado.  

 
El acceso al expediente no es un derecho restringido a los trámites de carácter 
penal, sino que por hacer parte del debido proceso comprende cualquier tipo de 
actuación, sea esta judicial o administrativa, como lo prevé el artículo 29 de la 
Superior.  

 
La Corte también ha explicado que una vez se configura el derecho de acceder al 
expediente el conocimiento del mismo debe ser integral, porque de lo 
contrario no podría ejercerse en toda su dimensión el derecho de defensa del 
implicado, ni el derecho al trabajo de quien lo representa, y por el contrario sería 
altamente nocivo no sólo para sus intereses, sino también para los de la 
administración de justicia en su tarea por alcanzar la verdad y hacer prevalecer el 
derecho sustancial. (Negrilla y subraya fuera de texto original).  
 
En el mismo sentido el artículo 3 (numerales 1 y 11) de la Ley 1437 de 2011 o 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo señala 
que:  En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción (Negrilla fuera de texto original).  
 
 Del mismo modo, el artículo 2.2.3.7.13.9 Decreto 1794 de 2020 determina: “Para 
los efectos señalados en el presente decreto, el Comité de Prácticas Comerciales, 
la Dirección de Comercio Exterior y Subdirección de Prácticas Comerciales del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo tendrán las siguientes funciones: (…) 

 
 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-640 de 2003, M.P. Clara Inés Vargas Hernández.  



 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Comercio Exterior: Emitir mediante resolución motivada el resultado 
de la apertura o del inicio de los procedimientos antes descritos, de la evaluación 
preliminar y final, imponer los derechos provisionales y definitivos a que haya lugar, 
conceder o adoptar las prórrogas contempladas en el curso de la investigación o 
extender los plazos necesarios para que el procedimiento logre su finalidad 
en procura de la efectividad del derecho material objeto de la actuación 
administrativa, así como resolver acerca de los compromisos de precios que se le 
presenten. Los derechos definitivos se impondrán por la Dirección de Comercio 
Exterior de conformidad con la recomendación del Comité de Prácticas 
Comerciales. (Negrilla fuera de texto original).  
 
SEPTIMO:  Siendo nuestra intención aportar información concreta y rigurosa en 
ánimo de ofrecer los suficientes elementos de juicio dentro de la investigación 
adelantada, solicitamos a este despacho restablecer el término correspondiente 
para todas las partes interesadas.  
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 
 
ARNULFO CUERVO AGUILERA 
Presidente FEDETRANSCARGA 
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Correo electrónico
De: asillantas asillantas (asillantas2013@hotmail.es)
Para: nlopezm@mincit.gov.com; info; ccamacho@gov.co (info@mincit.gov.co)
Fecha: 04 de diciembre de 2025 9:47:54 a. m.
Asunto: COMENTARIO A LA RESOLUCION 287 DE 21 DE OCTUBRE DE 2025.
“Señor usuario este correo contiene hipervínculos en el contenido del mensaje del correo. Tener precaución al dar click a
links desconocidos. Si tiene dudas por favor escribir a soportetecnico@mincit.gov.co o contactarse con la Mesa de ayuda a
la Ext. 2291”.

Señores:
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
E. S. D.

REF: Solucitud

Cordial Saludo;

Por medio del presente adjuntamos comentario de la referencia con respecto a la resolucion 287 de 21 de Octubre
de 2025.

Agradecemos confirmar recibido.

Atentamente;

CESAR EMILIO MARTINEZ DE LUQUE
Representante Legal
ASILLANTAS
NIT: 900401308‐9

Anexos: CamScanner 04-12-2025 09.38.pdf;



https://v3.camscanner.com/user/download
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De: EMAIL SERVICE <wallancoop@hotmail.com>
Enviado: jueves, 4 de diciembre de 2025 16:49
Para: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>
Asunto: RE: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las importaciones de
neumáticos clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular China.
 
“Señor usuario este correo contiene hipervínculos en el contenido del mensaje del correo. Tener precaución al dar
click a links desconocidos. Si tiene dudas por favor escribir a soportetecnico@mincit.gov.co o contactarse con la
Mesa de ayuda a la Ext. 2291”.

BUENAS TARDES 

Carlos Andres Camacho Nieto
Coordinador Grupo Salvaguardias, Aranceles y Comercio Exterior

 Cordial Saludo 

por este medio  la  Cooperativa Wallancoop con nit 900.045.527-8  ubicada  en la Zona de Regimen Especial  Maicao,
Uribia y Manaure;  compartimos nuestros  comentarios a la investigaciòn  relacionada por supuesto dumping en las
importaciones de neumáticos nuevos.

Agradecemos tenerlos en cuenta, para  la investigación.

Atentamente 

karen Carolina Boscan Palacio
Rep. legal  Wallancoop
 contacto 3135458511

De: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>
Enviado: martes, 28 de octubre de 2025 10:59 p. m.
Para: Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont
<mguerra@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont
<jpereza@mincit.gov.co>
Asunto: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las importaciones de neumáticos
clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la República Popular China.
 
Respetados (as) Señores (as):

RV: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las 
importaciones de neumáticos clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00, 
originarias de la República Popular China.
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CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/12/2025 - 09:49:45
Recibo No. S000656397, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bgX9fDEfJf

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=30 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,
LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LLANTAS DE LA GUAJIRA

Sigla : WALLANCOOP

Nit : 900045527-8

Domicilio: Maicao, La Guajira

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0502373

Fecha de inscripción: 19 de septiembre de 2005

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 02 de abril de 2025

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 18 NRO. 10 - 07

Barrio : SAN JOSE

Municipio : Maicao, La Guajira

Correo electrónico : wallancoop@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 7251703

Teléfono comercial 2 : 7251703

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 18 NRO. 10 - 07

Barrio : SAN JOSE

Municipio : Maicao, La Guajira

Correo electrónico de notificación : wallancoop@hotmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 29 de agosto de 2005 de la Asamblea De Asociados de Maicao, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 19 de septiembre de 2005, con el No. 5163 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se constituyó la persona jurídica del sector solidario de naturaleza Cooperativa denominada

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LLANTAS DE LA GUAJIRA, Sigla WALLANCOOP.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SUPERSOLIDARIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 8 del 20 de junio de 2008 de Maicao, inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2008,

con el No. 8053 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por Acta No. 8 del 20 de junio de 2008 de la Asamblea General Extraordinaria de Maicao, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 04 de mayo de 2010, con el No. 10123 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de
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Lucro, se decretó DOCUMENTO DE REFORMA ESTATUTOS

Por Acta No. 10 del 06 de marzo de 2009 de la Asamblea General Extraordinaria de Maicao, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2010, con el No. 10142 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó DOCUMENTO DE REFORMA ESTATUTOS

Por Acta No. 13 del 27 de marzo de 2011 de la Asamblea General Ordinaria de Maicao, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 08 de junio de 2011, con el No. 11411 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se decretó REFORMA DE LOS ESTATUTOS.

Por Acta No. 17-2014 del 25 de marzo de 2014 de la Asamblea General Extraordinaria de Maicao, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2014, con el No. 222 del Libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se decretó REFORMA ESTATUTARIA

Por Acta No. 24 del 24 de marzo de 2019 de la Asamblea General Ordinaria de Maicao, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 09 de julio de 2019, con el No. 973 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS

Por Acta No. 25 del 25 de agosto de 2019 de la Asamblea General Extraordinaria de Maicao, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2019, con el No. 992 del Libro III del Registro de Entidades de la

Economía Solidaria, se decretó REFORMA ESTATUTARIA (ARTI. 9)

Por Acta No. 31 del 22 de marzo de 2024 de la Asamblea General Ordinaria de Maicao, inscrito en esta Cámara

de Comercio el 06 de octubre de 2025, con el No. 1536 del Libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS.

OBJETO SOCIAL

objeto social: La cooperativa tiene colmo objetivos generales del acuerdo cooperativo aunar esfuerzos y

recursos con el propósito principal de servir directamente a sus asociados, defender su economía, elevar su

nivel do vida social, basado en los principios de autonomía. Democracia y solidaridad así como la educación y

el fomento de la cultura y las demás que continuación detallamos en las correspondientes secciones: Seccion

de comercializacion: Esta sección tendrá por objeto: Organizar a los asociados de la cooperativa "wallancoop"

en un sistema comercial. Ofrecer autopartes como llantas, neumáticos. Protectores, fines, equipos afinas y

otras. Establecer procedimientos para supervisar y garantizar la prestación profesional de servicios de

suministro a los clientes, y asociados, realizar estudios de impacto social en el sistema comercial en el

sector agremiado. Ofrecer servicios de accesoria en diseño de formulacion y evaluación de proyecto de

desarrollo en la actividad comercial. Explorar otros mercados para ampliar las coberturas de sus negocios.

Seccion de importación, comercializacion y distribución objeto. Esta sección tendrá como finalidad la

importación de autopartes como: Llantas, neumaticos, protectores, rines, accesorios, equipos afines y otros:

Propenderá por hacer más eficiente la negociación con los proveedores, el transporte, e intermediacion

aduanera y la comercializacion de los productos adquiridos par imanta asociados. Depósito. Objeto. 1. La

cooperativa tendrá y desarrollará su propio depósito y bodega que será una central de acopio de distribución

y comercialización de mercancía locales regional y para la zona de frontera, dentro del marco del rea,

cumpliendo previamente con la normatividad, en materia aduanera, cambiarla y fiscal, que cobija los referidos

productos. Seccion transporte. Objeto. La cooperativa contratara con su propio sistema de transporte

terrestre y marítimo. 1. Tererstre en este sentido establecerá un parque automotor de carga, compuesto por

camiones, camionetas, tracto camiones, mulas y container para transportar los productos importados, que

lleguen al puerto hasta la bodega de maicao. 2. Marítimos, la cooperativa para abaratar los costos y la

seguridad de las importaciones en el sistema de cabotaje y sus transacciones de importaciones en el comercio

exterior, se proveerá. De motonaves marítimas; lo que transportara las cargas de su procedencia hasta el

puerto habilitado en la guajira de babia ponerte, régimen especial aduanero da la guajira o lugar de destino.

Seccion de aportes de credito. Objeto. Solucionar las necesidades economicas de sus asociados, otorgándoles

créditos de diversas clases y modalidades, con garantía real. Seccion de educacion. Objeto. La sección busca

la educación y capacitación de los asociados de "wallancoop" y de la comunidad en general pera lo cual, la
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cooperativa realizara las siguientes actividades: Organizar y promover conferencias, exposiciones, cursos,

talleres, seminarios, concursos. Otorgar becas y demás actividades de tipo educativo v cultural para sus

asociados. Modificado mediante acta do asamblea general extraordinaria no. 017 De 25 de marzo de 2014.

Seccion vivienda. Objeto. Con esta sección se busca contribuir a las necesidades habitacionales de los

asociados, sus trabajadores y los empleados de los mismos. Para ello la cooperativa realiza: 1. Prograinas de

viviendas con entidades públicas privadas con el fin de procurar los medios indispensables para la

adquisición de casa propia. 2. Campaña tendiente a la mejora, reparación o reubicación de las viviendas con

el objeto de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los mismos. 3. Otorgar creditos para

compras, mejora, reparación y liberación de vivienda. Seccion de servicios especiales. Objeto. Contratar los

servicios técnicos, profesionales y en general para la asistencia necesaria que los asociados requieran:

Suscribiendo convenios cuando sea necesario con empresas. Molificado mediante acta de asamblea general

extraordinaria no. 017 De 25 de marzo de 2014. Seccion de seguros. Paragrafo primero: El consejo de

administración reglamentara las secciones contempladas en al presente estatuto previo el lleno de los

requisitos legales vigente para cada sección. Paragrafo segundo: Los servicios de la cooperativa estén

orientados a satisfacer las necesidades o demandas de los asociados, con los cuales se relacionan mediante

actos cooperativos que hacen posible el cumplimiento cooperativo.

REPRESENTACION LEGAL

Representacion legal: El gerente sera el representante legal y el ejecutor de las decisiones de la asamblea

general y del consejo de administración, sus funciones seran precisadas en el estatuto. Sera elegido por el

consejo de administración, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier tiempo por dicho

organismo.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: 1) Representar legal y judicialmente a la cooperativa. 2) Organizar,

coordinar y supervisar las actividades operativas y de administración, entre estas poner en marcha las

dependencias administrativas, sucursales, agencias u oficinas que señale el consejo. 3) De administración y

de conformidad con las normas legales vigentes nombrar y remover el personal administrativo. 4) Mantener las

relaciones y la comunicación de la administración con organos directivos, asociados y terceros. 5) Elaborar y

someter a la aprobación de consejo de administración los reglamentos de carácter interno relacionados con el

cumplimiento objeto social de la cooperativa. 6) Celebrar contratos hasta un monto de 1.400 Salarios minimos

legales vigentes y realizar operaciones del giro ordinario de la cooperativa. 7) Verificar diariamente el

estado de caja. 8) Responsabilizarse de enviar oportunamente los informes respectivos a las entidades

competentes. 9) Las demas que se deriven de la naturaleza de su cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 14 del 24 de abril de 2007 de la Consejo De Administracion, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 16 de mayo de 2007 con el No. 6687 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE KAREN CAROLINA BOSCAN PALACIO C.C. No. 40.879.221

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 33 del 08 de mayo de 2025 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de octubre de 2025 con el No. 1539 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 
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PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ANGELICA MARIA MOSCOTE PALACIO C.C. No. 40.880.946

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

CARLOS MARIO CAPDEVILLA PALACIO C.C. No. 1.123.994.506

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

NABIL GEBARA C.C. No. 1.124.073.288

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

MICHEL SALOM DUNAD C.C. No. 17.844.757

MIEMBRO PRINCIPAL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

RAFAEL ALBERTO CAPDEVILLA CABALLERO C.C. No. 19.209.266

SUPLENTES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ALEX ALBERTO MOSCOTE PALACIO C.C. No. 17.903.543

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ELOY CARLOS HERNANDEZ ARGUELLES C.C. No. 79.909.026

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

XIOMARA ELENA MARTINEZ GOMEZ C.C. No. 36.553.186

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

JOSE RAMON HERNANDEZ ARGUELLES C.C. No. 79.720.402

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE

ADMINISTRACION

LEONARDO ALBERTO CAPDEVILLA PALACIO C.C. No. 17.901.841

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 31 del 22 de marzo de 2024 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 06 de octubre de 2025 con el No. 1538 del libro III del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL MAIRA CECILIA LEON ALBORNOZ C.C. No. 22.464.239 71886

REVISOR FISCAL SUPLENTE MILENIS MARIA ZARATE AMAYA C.C. No. 26.985.656 100946-T

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 8 del 20 de junio de 2008 de la Comerciante  8053 del 23 de julio de 2008 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 8 del 20 de junio de 2008 de la Asamblea General

Extraordinaria

 10123 del 04 de mayo de 2010 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 10 del 06 de marzo de 2009 de la Asamblea

General Extraordinaria

 10142 del 10 de mayo de 2010 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 13 del 27 de marzo de 2011 de la Asamblea

General Ordinaria

 11411 del 08 de junio de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 17-2014 del 25 de marzo de 2014 de la Asamblea

General Extraordinaria

 222 del 13 de junio de 2014 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 24 del 24 de marzo de 2019 de la Asamblea

General Ordinaria

 973 del 09 de julio de 2019 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 25 del 25 de agosto de 2019 de la Asamblea

General Extraordinaria

 992 del 11 de octubre de 2019 del libro III del

Registro de Entidades de la Economía Solidaria

*) Acta No. 31 del 22 de marzo de 2024 de la Asamblea

General Ordinaria

 1536 del 06 de octubre de 2025 del libro III

del Registro de Entidades de la Economía

Solidaria

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: G4530

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $8.661.353.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.
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CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 03/12/2025 - 09:49:45
Recibo No. S000656397, Valor 11600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN bgX9fDEfJf

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=30 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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De: Nicolás Lozada <nicolopi@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de diciembre de 2025 10:02
Para: Nubia Lopez Morales <nlopezm@mincit.gov.co>; Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; info
<info@mincit.gov.co>
Cc: Nicolás Lozada Pimiento <nico@redek.co>
Asunto: ACREDITACIÓN COMO PARTE INTERESADA Y SOLICITUD INFORMACIÓN INTERVINIENTES ANTIDUMPING LLANTAS D-215-
73-142
 
SEÑORES

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR

E.S.D

ASUNTO: ACREDITACIÓN COMO PARTE INTERESADA Y SOLICITUD INFORMACIÓN INTERVINIENTES ANTIDUMPING
LLANTAS  D-215-73-142

NICOLÁS ERNESTO LOZADA PIMIENTO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 91.514.326,
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 158.113 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de China Rubber Industry Association (CRIA),
mediante el presente escrito me permito:

PRIMERO: Presentar interés y solicitar reconocimiento de personería jurídica para participar en la investigación de
antidumping Neumáticos nuevos de caucho de los tipos utilizados en autobuses o camiones – 2025, número de
expediente D-215-73-142.

SEGUNDO: Solicitar respetuosamente información sobre las partes que están participando y están debidamente
registradas dentro de la investigación de referencia. Asimismo, solicito el link del expediente correspondiente.

Adjunto poder debidamente otorgado y apostillado.

Para efecto de notificaciones, el suscrito las recibirá en los correos electrónicos: nicolopi@gmail.com,
nico@redek.co y juanca@redek.co

 
Feliz día,

Nicolás Lozada

RV: ACREDITACIÓN COMO PARTE INTERESADA Y SOLICITUD INFORMACIÓN INTERVINIENTES 
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Ref: CD250086

NOTARIAL CERTIFICATE

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COME,

I, CHING YIN KAY MASON, Notary Public, duly admitted, authorised and sworn,
practising in Hong Kong Special Administrative Region of the People's Republic of China
DO HEREBY CERTIFY that the document attached to this certificate and briefly
described below is an original document provided to me on behalf of Chifta Rubber
Industry Association, namely: -

1. Special Power of Attorney signed by Xu Wenying for and on behalf of China
Rubber Industry Association in English and Spanish.

 

is AposMfe only certifies (he aulfienhnfy of Ids signature and the capacity of ffie parson s2°.°RS.*;«"a.".".'
rho has signed the public dociinwM, and, where appmpriate, the Mantily'ot the 3'eal or !*S5ul3^salty_

stomp which the pablic docament bears. This Aposlille does not certify (fie content at the
document for which i{ was issaed. To verify the issuance of this Apostille, see

"hnps;//>vmv7utfrcMry. fik/en, 'court_semces_fac»es,. 'apostilte_reriffcation. htm(''
StJ9S;maSSSt&^S;ff±SfS9S{SS . XfAn^  . SBSSKlS
s:it:±«tswaej f£isw . itjgjc^sasx^stxife'snsft'iiisw . as

SKXWaS^SS. S
'Wtps:/iviwwjudiciary. hhMco»rt_semwsJaci:il s, 'tposlille_wrifK3lmn. htm!"

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country:
y%@

This public document
&&A^ft

2. has been signed by

Hong Kong, China
^S^fS

iCHINGYINKAYMASON

3. acting in the capacity of [ Notary Public
KfiVff]^^^ ^ l&lgA

4. bears the seal / stamp of [ CHING YIN KAY MASON

IN TESTIMONY whereof I have
hereunto subscribed my name and
affixed my Seal of Office this 28th
day of November in the Year Two
Thousand and Twenty-five.

CHING YIN KAY M ON
Notary Public,
Hong Kong
Special Administrative Region of
the People's Republic of China

IEP

5. af:
s

7. by

E^3

8. No
il^

9. Seal/stamp:

Certified

I High Court I 6. (he 103 DEC 2025
|i§^^;^ | K- j2025^12^03

! Simon KWANG
Regisbar, High Court

19199-1/2025

f ^
/;

! 10. Signature:

^
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Senores:
Ministerio de Coniercio, Industria y
Turisnio
Direccion de Coniercio Exterior
Subdireccion de Practicas Conierciales
Bogota, D. C.

Re: Investigacion por supuesto duniping en
las unportaciones de neuinaticos nuevos de
caucho de los tipos utilizados en autobuses
o camiones clasificadas por la subpartida
arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la
Republica Popular China.

Xu Wenying, (en adelante el "poderdante"),
mayor de edad, identificado con el documento de
identidad numero 362527197211270020 expedido
en la Republica Popular China, actuando en
nombre de China Rubber Industry
Association (CRIA), para lo cual se encuentra
debidamente autorizado de acuerdo con el
certificado de registro adjunto, a traves del
presente documento confiero PODER ESPECIAL
a:

NICOLAS ERNESTO LOZADA PIMIENTO,
mayor de edad, ciudadano colombiano, domiciliado
en Bogota, identificado con las cedula de
ciudadania No. 91514326 de Bucaramanga,
portador de la Tarjeta Profesional No. 158113, del
Consejo Superior de la Judicatura, en adelante, los
apoderados, para que realicen e lo siguiente:

Actuar en nuestra representacion y defensa como
parte dentro de la investigacion y expediente de la
referenda, y realicen, desde sus inicios hasta su
culminacion, ante ese ministerio o cualquier otra
autoridad administrativa o judicial, todas las
actuaciones administrativas y judiciales necesarias
en defensa de los intereses de la sociedad que
represento.

El apoderado quedan especialmente facultado para,
conjunta o separadamente, presentar memoriales y
derechos de peticion, interponer recursos, formular
nulidades e incidentes, responder cuestionarios,
intervenir en audiencias e interrogar testigos, pedir
practica de pmebas, interponer acciones de tutela,
presentar alegatos, conciliar, desistir y/o sustituir
este poder.

La sustitucion y/o revocacion de este mandato
solamente podra efectuarse, previa autorizacion del
poderdante.

Mediante el otorgamiento del presente PODER
ESPECIAL ratifico todas las actuaciones que dichos

Ministry of Trade, Industry, and Tourism
Foreign Trade Directorate
Conunercial Practices Subdirectorate
Bogota, D. C.

Re: Investigation into Alleged Dumping in
Imports of New Rubber Tires of the Type
Used on Buses or Trucks, Classified Under
Tariff Subheading 4011.20.10.00,
Originating in the People's Republic of
China.

Xu Wenying, hereinafter referred to as the
"principal", of legal age and identified by identity
document number 362527197211270020 issued in
P.R. China, acting on behalf of China Rubber
Industry Association (CMA), for which he is
duly authorized in accordance with the attached
certificate of good standing, hereby grants
SPECIAL POWER OF ATTORNEY a:

NICOLAS ERNESTO LOZADA PIMIENTO,̂ ' ̂ .
Colombian citizen of legal age domiciled in Bogota.
identified by citizenship card No. 91514326 from-
Bucaramanga and holder of professional card No.
158113 from the Superior Council of the Judiciary,
hereinafter referred to as the "the attorneys". They
may perform the following:

To act on behalf of and in defense of the company I
represent in the investigation and case file referred
to above.

To carry out all administrative and judicial actions
necessary in defense of the company's interests
before the Ministry or any other administrative or
judicial authority from the case's inception to its
completion.

The attorney i^ authorized to submit briefs and
petitions, file appeals and objections, respond to
questionnaires, participate in hearings, question
witnesses, request admission of evidence, file writs
of protecti9n, present arguments, and conciliate,
desist, or si;lbstitute this power of attorney.

Substitution and/or revocation of this mandate
may only be carried out with the principal's prior
authorization.

By granting this special POWER OF ATTORNEY, I
ratify all actions" taken by the aforementioned
attorneys in their capacity as "unofficial agents

1



abogados hayan realizado en la investigacion de la
referenda en calidad de "Agentes Oficiosos" ante
las autoridades competentes.

Sirvase, en consecuencia, reconocer personeria
juridicas a los apoderados, en los terminos y para
los fines indicados en el presente documento.

>ciation (CMA)
.n r, suspender,

China Rubber dusVy A;
tendra el i er
cambiar o' anpela ste podf

Pod
;.»'.

^ ^
^
^fc

Xu Wenyi o
China Rubber In ustry Association
(CMA)
Beijing, P. R. China/Noviembre, 2025

Acepto,

Nicolas Emesto Lozada Pimiento
C. C. 91514326 de Bucaramanga
T.P. 158113, C. S.J.

before the competent authorities in the
investigation.

Therefore, please recognize the legal status of the
attorneys-in-fact under the terms and for the
purposes indicated in this document.

China Rubber
(CRIA)hasthe "
cancel this po r o

Princi I:

extepd, s
Association
nd, change, or

^

sy ^ .A
Xu Wen ̂  g,^
China Rub icr inuiisir ^association
(CRIA)
Beijing, P. R. China/November, 2025

I accept,

Nicolas Ernesto Lozada Pimiento
C. C. 91514326 de Bucaramanga
T. P. 158113, C. S.J



Marcado

Señores
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Dirección de Comercio Exterior
Subdirección de prácticas comerciales
 
  

Referencia. Acreditación como apoderado y solicitud de ampliación de
plazo para responder cuestionarios importadores.

Importador DERCO COLOMBIA S.A.S.
NIT. 860.047.657-1

Procedimiento. Investigación administrativa por supuesto dumping en las
importaciones de neumáticos nuevos de caucho de los tipos
utilizados en autobuses o camiones clasificadas por la
subpartida arancelaria 4011.20.10.00, originarias de la
República Popular China. Resolución número 287 de 2025.

Calidad. Importador
Versión. Confidencial

 
                       
 
CAMILO CASTRILLÓN VELASCO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.094.615 de Bogotá, abogado titulado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional No. 137.059 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad DERCO COLOMBIA S.A.S, identificada con NIT. 860.047.657-1,
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, según consta en el certificado de existencia y representación legal que se adjunta, por
medio del presente me permito solicitar a la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo:
 
(i) mi acreditación como apoderado de la sociedad DERCO COLOMBIA S.A.S., dentro del procedimiento de la referencia. Para esto se
adjunta certificado de existencia y representación legal de DERCO COLOMBIA S.A.S y poder especial a mi otorgado.
 
(ii) Así mismo, respetuosamente me permito solicitar, con base en  el artículo 2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, ampliación del
plazo en 5 días para dar respuesta al cuestionario de importadores (China) y a aportar la demás información que obrará como prueba
en este expediente. Lo anterior se justifica en documentos que se deben recibir del fabricante Chino de los neumáticos importados
por mi representada, y proceder con su respectiva traducción al español.
 
Respetuosamente,   

 Cordialmente, 

CC: ​ ​Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont; Mariam Ibeth Guerra de Luque - Cont; Sandra Milena Acosta R



Poder DERCO PVA.pdf
3 MB


CERL DERCO.pdf
3 MB



2 archivos adjuntos (6 MB)  Guardar todo en OneDrive - MinCIT  Descargar todo

RE: Comunicación de la apertura de una investigación inicial por un supuesto dumping en las 
importaciones de neumáticos clasificadas por la subpartida arancelaria 4011.20.10.00, 
originarias de la República Popular China.
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www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: Luis Carlos Ramirez-Martinez <lramirez@cidpro.com.co>
Enviado el: martes, 9 de diciembre de 2025 7:17 p. m.
Para: Nubia Lopez Morales <nlopezm@mincit.gov.co>
CC: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>; info
<info@mincit.gov.co>; JONGSU RYU <itfog@hankookn.com>; PARK Byoung Jun <bjpark@hankookn.com>; Song Jin-hyuk <songjh@hankookn.com>;
57066481@hankooktire.com
Asunto: HANKOOK- ACREDITACIÓN DE APODERADOS
 
Estimada Dra. Nubia,
 
Yo, Luis Carlos Ramírez Martínez, me dirijo a usted para informar que la empresa Hankook Tire & Technology Co.,Ltd., Hankook,
como parte interesada exportadora en la investigación del asunto, conforme lo disponen los artículos 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020 y
6.11(i) del Acuerdo Antidumping de la OMC, nos ha designado como sus apoderados a la abogada Luz Eugenia Correa Martínez  y al
suscrito abogado Luis Carlos Ramírez Martínez, para actuar en su representación dentro del presente procedimiento administrativo.

Para constancia en el expediente, adjunto copia del Poder Especial otorgado por el representante legal de Hankook a ambos abogados. Cabe
precisar que el mencionado poder ha sido debidamente notarizado, traducido y apostillado ante la autoridad competente en el país de su
expedición. Se incluye también copia traducida del documento equivalente al certificado de existencia y representación de Hankook.

Agradezco su atención y quedo pendiente de su amable respuesta.
 
Cordialmente,
 
Luz Eugenia Correa Martínez y Luis Carlos Ramírez Martínez
Socios CID-Pro Consulting
www.cidpro.com.co [linkedin.com/company/cid-pro-consulting/]Linkedin
Bogotá – Colombia
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RV: HANKOOK- ACREDITACIÓN DE APODERADOS

Desde Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont <aiguaran@mincit.gov.co>
Fecha Mié 10/12/2025 9:45 AM
Para Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>; Juan Andres Perez Almeida - Cont

<jpereza@mincit.gov.co>

1 archivo adjunto (11 MB)
Hankook - Acreditacion Apoderados+Poder - 9dic25.pdf;

 
Compañeros, PSI
 
 

  Arantxa Iguaran
aiguaran@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676
Subdirección de Practicas Comerciales
Calle 28 No 13A – 15 Piso 16, Bogotá - Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

 
De: Luis Carlos Ramirez-Martinez <lramirez@cidpro.com.co>
Enviado el: martes, 9 de diciembre de 2025 7:17 p. m.
Para: Nubia Lopez Morales <nlopezm@mincit.gov.co>
CC: Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>; Arantxa Andrea Iguaran Fajardo - Cont
<aiguaran@mincit.gov.co>; info <info@mincit.gov.co>; JONGSU RYU <itfog@hankookn.com>; PARK Byoung Jun
<bjpark@hankookn.com>; Song Jin-hyuk <songjh@hankookn.com>; 57066481@hankooktire.com
Asunto: HANKOOK- ACREDITACIÓN DE APODERADOS
 
Estimada Dra. Nubia,
 
Yo, Luis Carlos Ramírez Martínez, me dirijo a usted para informar que la empresa Hankook Tire
& Technology Co.,Ltd., Hankook, como parte interesada exportadora en la investigación del asunto,
conforme lo disponen los artículos 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020 y 6.11(i) del Acuerdo
Antidumping de la OMC, nos ha designado como sus apoderados a la abogada Luz Eugenia Correa
Martínez  y al suscrito abogado Luis Carlos Ramírez Martínez, para actuar en su representación
dentro del presente procedimiento administrativo.

Para constancia en el expediente, adjunto copia del Poder Especial otorgado por el representante legal de
Hankook a ambos abogados. Cabe precisar que el mencionado poder ha sido debidamente notarizado,
traducido y apostillado ante la autoridad competente en el país de su expedición. Se incluye también
copia traducida del documento equivalente al certificado de existencia y representación de Hankook.
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Agradezco su atención y quedo pendiente de su amable respuesta.
 
Cordialmente,
 
Luz Eugenia Correa Martínez y Luis Carlos Ramírez Martínez
Socios CID-Pro Consulting
www.cidpro.com.co [linkedin.com/company/cid-pro-consulting/]Linkedin
Bogotá – Colombia
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www.cidpro.com.co | Tel: +57 317 585 91 75 
 

  1 

Bogotá, D.C., 9 de diciembre de 2025 
 
 
Doctora 
Dra. Nubia López Morales 
Subdirectora de Prácticas Comerciales 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – MINCIT 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto:  SOLICITUD PRÓRROGAS A CUESTIONARIOS Y DETERMINACIÓN 

PRELIMINAR – Investigación por supuesto dumping en las 
importaciones de llantas para autobuses o camiones de la 
subpartida 4011.20.10.00, originarias de la República Popular 
China. Expediente D-215-73-142. 

 
Respetada Dra. Nubia, 
 
Yo, Luis Carlos Ramírez Martínez, apoderado de Hankook Tire & Technology 
Co.,Ltd., Hankook, parte interesada en esta investigación, comedidamente, 
solicito prorrogar las fechas para respuestas a cuestionarios y para la emisión de 
la determinación preliminar en la presente investigación. 
 
En el caso de los cuestionarios, solicito una prórroga de cinco (5) días hábiles, 
hasta el 19 de diciembre de 2025. La solicitud se fundamenta en el Artículo 
2.2.3.7.6.7 del Decreto 1794 de 2020, que permite otorgar prórrogas cuando 
existan razones justificadas.  
 
En este caso, Hankook, uno de los principales proveedores del producto 
investigado, con el apoyo de su filial en Colombia, está consolidando y verificando 
información comercial y documental extensa, cuyo procesamiento requiere un 
tiempo adicional razonable. 
 
En consecuencia, y con fundamento en el Artículo 2.2.3.7.6.9 del Decreto 1794 de 
2020, solicito se sirva conceder una prórroga de diez (10) días hábiles respecto de 
la fecha prevista para la emisión de la determinación preliminar.  
 
Si se prorroga el plazo de respuesta de cuestionarios y no se extiende el plazo 
para emitir la determinación preliminar, la autoridad investigadora corre el riesgo 
de dejar por fuera de sus análisis la información presentada por Hankook y otras 
partes interesadas. Hankook considera que su respuesta a cuestionarios y 
documento de oposición, que también presentará, son necesarios para el análisis 
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en conjunto con lo allegado por la parte peticionaria, especialmente, para la 
decisión sobre los resultados de la etapa preliminar.1 
 
Las prórrogas solicitadas no solo son razonables, sino necesarias para asegurar el 
pleno ejercicio de los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 
contradicción que le asisten a Hankook. Esto conforme a lo consagrado en los 
artículos 29 constitucional, 3 en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo – CPACA. 
 
Agradezco su atención y quedo pendiente de su amable respuesta. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
Luis Carlos Ramírez Martínez 
Socio Director, CID-Pro Consulting 
CC. 87.948.877 - T.P. 163.814, CSJ 

 
1 Artículo 7 

Medidas provisionales 

7.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si: 

i) se ha iniciado una investigación de conformidad con las disposiciones del artículo 5, se ha dado un aviso público a tal 

efecto y se han dado a las partes interesadas oportunidades adecuadas de presentar información y hacer observaciones;…” 


